
 

 

 

SITUACIÓN DE LA MOROSIDAD EN ESPAÑA  

 
 
Después de casi una década de bonanza en los índices de impagados, los últimos doce meses están 
marcando el inicio progresivo de un cambio de ciclo en los niveles de incumplimiento de los compromisos de 
pago, agudizado ahora con la crisis de morosidad desatada por las hipotecas subprime. 
 
Menor disponibilidad de liquidez para otorgar crédito por parte del sistema financiero, y mayor riesgo en el 
cobro, está marcando restricciones en la concesión de créditos, y por tanto, muchas empresas verán reducida 
su capacidad para hacer frente a sus pagos.   
 
De forma simultanea a la restricción del crédito, el empresario padecerá el incumplimiento de pagos de sus 
clientes, lo que también contribuirá a mermar su liquidez. 
 
Según los datos publicados por el INE, Instituto Nacional de Estadística, el crecimiento de los impagados 
durante los primero 7 meses del año 2007, antes de la crisis de las hipotecas subprime, era de un 5,36 % con 
respecto al mismo periodo del año anterior. El importe medio de dichos impagados ha crecido un 26, 40 % en 
dicho periodo. 
 
 
 
 

      INE: Estadística de Efectos de Comercio Impagados  2006-2007 
         El Importe de los Efectos Impagados está expresado en Millones de € 

Mes Concepto Importes Importes Incremento 

    Año 2006 Año 2007 2007/2006 

          

Enero Número de efectos 419.750 469.398 11,83% 

  Importe de los efectos 727 960 32,05% 

          

Febrero Número de efectos 368.292 398.869 8,30% 

  Importe de los efectos 631 806 27,73% 

          

Marzo Número de efectos 410.977 433.418 5,46% 

  Importe de los efectos 748 929 24,20% 

          

Abril Número de efectos 347.348 391.104 12,60% 

  Importe de los efectos 613 819 33,61% 

          

Mayo Número de efectos 440.556 463.436 5,19% 

  Importe de los efectos 770 936 21,56% 

          

Junio Número de efectos 417.036 393.497 -5,64% 

  Importe de los efectos 705 834 18,30% 

          

Julio Número de efectos 413.095 418.448 1,30% 

  Importe de los efectos 727 936 28,75% 

          

Total Número de efectos 2.817.054 2.968.170 5,36% 

  Importe de los efectos 4.921 6.220 26,40% 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Pero el cambio de tendencia en los índices de morosidad ya se inició en el último trimestre del año 2006, con 
un crecimiento acumulado en el trimestre del 5,88% en el número de efectos  impagados y un 15,83% en el 
importe medio de dichos impagados. 
 
 
 

  INE: Estadística de Efectos de Comercio Impagados  3º Trimestre 2006 
            El Importe de los Efectos Impagados está expresado en Millones de € 

Mes Concepto Importes Importes Incremento 

    Año 2005 Año 2006 2006/2005 

Octubre Número de efectos 409.987 428.202 4,44% 

  Importe de los efectos 806 898 11,41% 

          

Noviembre Número de efectos 396.405 426.269 7,53% 

  Importe de los efectos 724 835 15,33% 

          

Diciembre Número de efectos 445.436 470.966 5,73% 

  Importe de los efectos 738 894 21,14% 

          

Total Número de efectos 1.251.828 1.325.437 5,88% 

  Importe de los efectos 2.268 2.627 15,83% 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LOS EFECTOS IMPAGADOS  
 
 
Los mayores porcentajes de efectos de comercio impagados sobre vencidos en el mes de Julio de 2007 se 
registran en: 
 

• Canarias:  5,7% 

• Andalucía: 3,9% 

• Extremadura: 3,5% 
 
Las comunidades con menor porcentaje de efectos de comercio impagados sobre vencidos son: 
 

• Navarra: 2,3% 

• País Vasco: 2,3% 

• Galicia:  2,4% 
 
Las comunidades con importes medios de efectos impagados más altos son: 
 

• Canarias: 3.861 €  

• La Rioja: 3.855 €   
 
Las comunidades con importe medio de efectos impagados más bajos son: 
 

• Cataluña: 1.627 € 

• Madrid:  1.887 € 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
Los índices de morosidad en España, aunque más altos que en los últimos años, son todavía asumibles por las 
empresas, y debido a su lento, aunque persistente crecimiento, no se deja notar demasiado todavía. 
 
Desde el mes de octubre del año 2006 hasta Julio de 2007 todos los meses, excepto junio, han experimentado 
un crecimiento tanto el número de impagados como los importes medios de dichos impagados. Pero como 
partíamos de unos índices de morosidad bajos, la incidencia en las cifras absolutas es pequeña y de momento 
no causa alarma. 
 
No preocupan tanto estos porcentajes de impagados, que se darían por aceptables si se mantuvieran, como lo 
que puede venir a corto y medio plazo. 
 
Cuando se inicia una crisis, los sistemas tradicionales de análisis del riesgo comercial pierden eficacia, ya que 
no sirven para prevenir por donde te van a llegar los palos en el nuevo escenario. Analizar el último balance 
disponible de un cliente de hace uno o dos años, poco vale cuando el entorno económico está cambiando 
bruscamente. Hay que estar a la última noticia sobre la evolución del cliente de riesgo para evitar sorpresas, y 
qué mejor noticia que conocer el actual cumplimiento o incumplimiento de pagos del cliente con otros 
proveedores. Es el mejor y más inmediato signo de alarma sobre las dificultades financieras del cliente. 
 

Para ejercer un control adecuado sobre el riesgo comercial cuando la tendencia al impagado aumenta, hay que 

reforzar las medidas habituales con información reciente sobre el comportamiento de los clientes de riesgo.  

 
AMASCAL ofrece un marco único a sus asociados para combatir la morosidad del sector, compartiendo la 

información de impagados a través del fichero de morosidad ASNEF INDUSTRIAL, ya que así se impide que 

permanezca oculto el incumplimiento de pagos de los clientes morosos, dificultándoles la obtención de nuevos 

créditos. 

 

ASNEF INDUSTRIAL es eficaz en la concesión de crédito, pues permite identificar al cliente, y ver sus 

antecedentes de impagos a proveedores de cualquier sector de actividad, incidencias judiciales, e impagos a 

organismos públicos; y es eficaz en el recobro de impagados, pues la inclusión del deudor en el fichero de 

morosos produce un efecto recobro debido al descrédito que implica su permanencia en el fichero. 



 

 

 

 

 

La participación conjunta de todos los asociados en el fichero de morosidad impide que cuando un cliente 

agota su crédito con un proveedor por falta de pago, pueda acceder impunemente al crédito de otro asociado.  

 

Enrique Sánchez Fandiño 

Director de Asnef Industrial   
Equifax Ibérica 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


